
DIPUTADA EMMA TOVAR TAPIA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  

CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Diputados RAÚL HUMBERTO MÁRQUEZ ALBO, ENRIQUE ALBA MARTÍNEZ Y 

MARIA MAGDALENA ROSALES CRUZ del Grupo Parlamentario de MORENA en 

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 57 primer párrafo de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, 177 y 204 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos poner a la consideración de 

la Asamblea la siguiente propuesta de Punto de acuerdo, de urgente y obvia 

resolución, de acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
 

La alerta de violencia de género es un mecanismo de protección de los derechos 

humanos de las mujeres, establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, y tiene como objetivo garantizar la seguridad, eliminar 

las desigualdades y el cese de la violencia en su contra. 

 

De acuerdo con el artículo 22 de la Ley antes mencionada, este mecanismo consiste 

en un conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y 

erradicar la violencia feminicida y/o la existencia de un agravio comparado que 

impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres, en un territorio 

determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad. 

 

La violencia de género es un tema prioritario y que ha cobrado máxima importancia 

en los últimos tiempos, pues como han demostrado un sinfín de estudios, la mayoría 

de las mujeres han sido víctimas de al menos algún tipo de violencia, y todas tienen 



el riesgo de sufrir alguna agresión sólo por el hecho de ser mujeres; esta situación 

limita su libertad y las coloca en un riesgo permanente. 

 

La violencia contra las mujeres es cada vez más grave y la situación ha ido 

empeorando: de acuerdo con el último corte del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), el número de víctimas de homicidios 

dolosos ha aumentado de manera progresiva pues en febrero de este año se 

registraron 15 mujeres asesinadas, 20 en marzo y 42 en abril, con un total de 111 

en el primer cuatrimestre del año. 

Así mismo el primer cuatrimestre sumó 234 mujeres víctimas en los tres subtipos: 

homicidio culposo, homicidio doloso y feminicidio; de los cuales sólo el 4% fue 

tipificado como feminicidio, el 47% como homicidio doloso y 49% como homicidio 

culposo o accidental. 

 

Aunque en esta tribuna en reiteradas ocasiones hemos denunciado el subregistro 

de feminicidios que existe por parte de la Fiscalía General del Estado de 

Guanajuato, tan sólo en los primeros cuatro meses de este año ya se han tipificado 

11 casos, mientras que durante todo 2020 se alcanzó la cifra total de 8. 

 
Este Congreso tiene una gran responsabilidad para revertir la situación de violencia 

que se ha vuelto cotidiana y que afecta especialmente a las mujeres, tenemos que 

recordar que cada caso de una mujer asesinada es un nuevo fracaso para todas y 

todos como miembros de una sociedad, y en particular para las instituciones. 

 

Estamos ante una situación de emergencia, por lo que es nuestro deber promover 

todas las medidas que sean necesarias para erradicar la violencia contra las 

mujeres, razón por la que consideramos necesario que el órgano legalmente 

competente analice la activación de la alerta de violencia de género en nuestra 

entidad. 

 



En ese sentido, el artículo 24 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, señala que la declaratoria de alerta de violencia de género 

contra las mujeres, se emitirá cuando: 

Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades 

federativas, los organismos de la sociedad civil y/o los organismos internacionales, 

así Io soliciten. 

 

Consideramos que es evidente que los atentados contra la vida, la libertad, la 

integridad y la seguridad de las mujeres son tan graves y reiterados que la paz social 

se encuentra seriamente alterada en nuestra entidad, lo que hace urgente la 

declaración de la alerta de género como una medida impostergable para atender el 

problema. 

 

Sabemos que este Congreso no es sujeto legitimado para solicitar la alerta de 

violencia de género, no obstante, sí puede ser un vehículo entre las justas 

demandas de las mujeres y las instituciones encargadas de solicitar, estudiar y 

determinar la procedencia del mecanismo, razón por la que se presenta este punto 

de acuerdo de urgente y obvia resolución. 

 

Debemos puntualizar que en todo caso, la Procuraduría de los Derechos Humanos 

del Estado de Guanajuato unicamente realizaría la solicitud y le corresponderá al 

grupo de trabajo conformado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema, estudiar y 

analizar la situación que guarda nuestro territorio con relación a los Derechos 

Humanos de las Mujeres para en su caso, determinar si los acontecimientos que 

diariamente se dan en nuestro estado actualizan alguno de los supuestos 

establecidos en el artículo 24 de la Ley General multicitada. 

 

Finalmente hacemos mención de que presentamos de nuevo este punto de 

acuerdo, toda vez que el presentado hace más de un año en los mismos términos, 

fue ignorado al no dársele el respectivo trámite legislativo.  



La vida de las mujeres no puede esperar un año de trámites y sufrir la falta de 

voluntad política, por lo que sometemos a la consideración de este pleno el siguiente 

punto de acuerdo, esperando se apruebe su obvia resolución o se expongan las 

razones por las que se vuelva a postergar su resolución. 

 

ACUERDO: 
 

ÚNICO.- La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato acuerda girar 

un respetuoso exhorto a la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 

Guanajuato a fin de que, en términos de Io dispuesto por el artículo 32 del 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, emita una solicitud de declaratoria de alerta de violencia de género contra 

las mujeres, derivado de los actos generalizados de violencia contra las mujeres 

que se vive en la entidad. 

 

 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 
Guanajuato, Guanajuato a 17 de junio de 2021 

 
 
 

DIPUTADA MARIA MAGDALENA ROSALES CRUZ  
 
 

DIPUTADO RAÚL MÁRQUEZ ALBO 
 
 
 

DIPUTADO ENRIQUE ALBA MARTÍNEZ 
 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 
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